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TeleJu 0j87842 I 388

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concu¡so Público de Evaluación

deAntecedentesyPruebadeoposicii-n,p*át'üiit'-trl9ar.co:ll:fesorentacategorladeAdjunto'
Resular, Dedicación Simple, p-u"ü'u"ignui*u "rlecíróoi-ca Digtltl I'de la carrera Tecnicatura

Ele-ctrónica Universitaria tplan 2006) i*' ti-jiü "rÍS.-E 
n"gi""-" Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta.

Que, en el Artículo 2' de Ia Resolución de referencia se determina la constitución del

Jurado; y en el Aiicrto ¡" d" t" n't*lucián N' CA-SO-258/2024 los veedores corespondientes'

Que, se debe tener ei Jriltu'tu, i.rotu.iones No cs-350/8? v modificatoria y lo dispuesto

pof Resolución N. cs-2s3/204, N; ¿;:ii l)iói¿ y Ñ. cssEs-039/2024 de la universidad Nacional de

salta. 
eue, Dirección Administrativa Académica de sede orán, eleva el informe conespondienre.

como asi también el cronograma pá sustanciar al presente Concurso' siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondient", 
'e¿-n"fo¿náut del Conse¡o Asesor de la Sede Regional Orán en

iÁicion a facuttud de ia Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las anibu"io'"t ototgua^ por Resolución N' CS-253/2023 y N' CS -15112024)

ARTICULoIo:ConvocaraconcursoPúblicodeAntecedentesyPruebadeooosiciónparacubrirelcargo
que se indica seguidu..n 

", 
.n 

"t 
rnl*i" ft Altp'"uo pot Resllución No CS-253/2023' N' CS- I 5l/2024

SanRamóndelaNuevaorán, + IEB 2025

ExPediente No SO -19'57 21 2023=

Resoluclon No,so-038/2025.-

VISTO:
La Resolución N'CS-4E12024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Salta; y

y N' CS-SES-0392024.

Cantidad: I (Uno)

Cstegorlo: Profesor Adjunto - Regular

Dedicación: SimPle

Asignaturá: ElectrÓnica Digital I

Carrera: Tecnicatura ElectrÓnica UniYersitaria

Dependencis: Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta'

ARTICULo2o:Disponerelsiguientecronogramaparala.inscripciÓndelospostulantes.deacuerdoala
Resotución N. CS-3s0/87 y ."diñ;;;;ai éáse.¡o superior de la universidad Nacional de Salta'

quedando de la siguiente manera:

D: t0 de Marzo al 25 de A 5
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Ilñtue$idad Nac¡orral de Saha
Se& Reg¡onal Orár1

En lransición o Facl¿ltad
Alwrodo N" 751

Telelax 03878-1213E8

Expediente N" SO-19.57212023 --

Resolución N",s 8/2025.-

o APE DE

Sede Regional Orán en Transición a Facultad: 28 de Abril de 2025 a horas 08:00.'

FECHA Y HORA DE CIERRE DE ¡NSCRIPCIÓN:

Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad: l6 de Mayo de 2025 a horas 19:00'-

lnforme de InscriPción:

-SedeRegionalOránenTransiciónaFacultad:DirecciónAdministrativaAcadémicay
i""r"t-ii d" Sede' sito en calle Alvarado N' 751, Código Postal 4530' en los horarios de

08:00 a l2:00 horas y de t5:00 a l9:00 horas de lunes a viemes -

ARTICULO 3.: lndiCar la documentación que los postulantes deberán presentar: Nota por-duPlicado

Ai¡gi¿a a la Oire.tora de la Sede Regional Oán en Tiznsición a Facultad. Cinco (5) copia del Formulafio

;;ñ;;tp.tó", ¿;r"; (5) copias del-Detale Cu¡ricular y una (l) copia de la Documentación Probatoria.

presentación del Detalle cunicular y Documentación Próbatoria en Fórmato Digital. debiendo ser el mism^o

oue el oresentado en Formato Papel. Dejar debidamente aclarado que' la documentaclÓn que acreolre

ffi;#.*|n|"-io;uni*.J.n,.t ii"o."dás. deberá presenur en original o copia certificada (Articulo ll"
Jel Reglamento de concurso). Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación podrá ser

"i""trutu 
po. t* uutoridades de la Sede Regional Onán en Transición a Facultad -

ARTICITLO 4": Delerminar Ia plena vigencia de las Resoluciones N' CS-501/14' N" CS420/99' N'CS-
"---o-, 

N. cs-rz¿/18, N. CS:156/13,-N. CS-lSZlt¡ y cs-sEs-03924 de la Universidad Nacional de

Salta.

ARTICULO 50: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidaciÓn y cursar copia a

i".r",.iu de Sede, Diiección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Académicos'

Áaii"lt*,i"" y Presuprertario del Área de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado (Res N" CS-

48112024) paru sü conocimiento y efectos.-
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